


GRUPO DE TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD Y CULTURA DE LO PÚBLICO
ÍNDICE DE TRANSPARENCIA ACTIVA - ITA

Para dar cumplimiento al literal i) del artículo 23 de la Ley 1712 de 2014, que ordena al Ministerio Publico, en cabeza de la Procuraduría General de la Nación “implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de sus funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las Entidades públicas que considere necesarias”, se creó un sistema de información tipo encuesta que permitiera medir el nivel de cumplimiento de la Ley por parte de cada sujeto obligado y que generará, con la información registrada, el indicador denominado índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública –ITA-.

Antecedentes:

Para el desarrollo del Sistema de Información ITA la Procuraduría General de la Nación contó con el  respaldo de la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas –FIIAPP – la cual es una fundación del sector público estatal Español, cuyo objetivo consiste en desarrollar actividades relacionadas con la creación, promoción o consolidación de las instituciones públicas en el ámbito de la Gobernabilidad Democrática, Reforma del Estado y Modernización de las Administraciones Públicas y cualquier otras en el campo de la cooperación internacional.

En enero de 2014, la Unión Europea y la FIIAPP firmaron un Acuerdo de Delegación para la ejecución del proyecto "Fortalecimiento institucional de la capacidad colombiana para aumentar la integridad y la transparencia" (DCI-ALAf20 13/330-003) con el fin de impulsar a la Administración Pública colombiana en la implementación de la Política Pública Integral Anti-corrupción (PPIA), especialmente a la Secretaría de Transparencia (ST) que brindará la orientación técnica necesaria para la implementación del proyecto.

En el marco de la ejecución de este proyecto, la FIIAPP ha ofrecido un importante apoyo para la efectiva implementación de la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública, no sólo a las entidades del Ejecutivo sino, así mismo, a la Procuraduría General de la Nación como órgano garante del cumplimiento de la Ley.

Es así que el 25 de Noviembre de 2016, la FIIAPP suscribió contrato de arrendamiento de servicios con Ecoanaíltica cuyo objeto consistió en la “Consultoría para desarrollar un sistema de información hecho a la medida que permita el registro, seguimiento, monitoreo y generación del índice de cumplimiento –ITA de los sujetos obligados no tradicionales”, con un plazo inicial de cinco meses y una prórroga de tres meses. 

Líneas bases para la construcción del ITA:

El Sistema de Información se sustentó en tres pilares: 

•	Modelo de Monitoreo de Sujetos Obligados “No Tradicionales”

En 2015 el Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de la Nación, con el apoyo de EUROSOCIAL II, diseñó el modelo de Monitoreo de Sujetos Obligados “No Tradicionales” dirigido a realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del principio de transparencia y del respeto al derecho de acceso a la información pública, por parte de quienes desempeñan o prestan función pública, ejercen autoridad pública o administran instituciones parafiscales, fondos o recursos de naturaleza u origen público. 

Durante la implementación de este modelo de vigilancia a sujetos obligados "no tradicionales" se observó que no había información disponible en los sistemas e índices de la Procuraduría, que midieran el cumplimiento normativo de organizaciones privadas en relación con la transparencia y el acceso a la información pública. 

•	Sujetos Obligados

El artículo 5° de la citada ley amplió el espectro de los sujetos obligados a ser vigilados por la Procuraduría General de la Nación, en temas de transparencia y acceso a la información pública, a los sujetos denominados “no tradicionales”, definiéndolos como:

1.	Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función.
2.	Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe función pública o de autoridad pública, respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función; 
3.	Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos; 
4.	Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de naturaleza u origen público. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios públicos territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para ser considerados sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto de aquella información que se produzca en relación con fondos públicos que reciban o intermedien. 

La secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, facilitó a la Procuraduría General de la Nación un Directorio de 68.788 sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014, de los cuales el 55.60% (38.243) corresponden a esos sujetos obligados “no tradicionales” de carácter privado y el 44.40% (30.545) restante a sujetos de naturaleza pública.

•	Matriz de Cumplimiento Normativo

Instrumento diseñado por el Grupo de Transparencia de la Procuraduría General de la Nación que permite realizar el seguimiento al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, el cual está estructurado de acuerdo con el Decreto 103 de 2015 y con la  Resolución MINTIC 3564 de 2015. Esta Matriz está compuesta por 10 categorías, 55 subcategorías y 159 ítems de la siguiente manera:





Tabla N° 1. Estructura Matriz de Cumplimiento Normativo
	Categoría
	Sub Categoría
	# Preg. Sub Categoría

	Contratación
	Plan Anual de Adquisiciones
	2

	
	Publicación de la ejecución de contratos
	1

	
	Publicación de la información contractual
	1

	
	Publicación de procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras
	1

	Control
	Defensa judicial
	5

	
	Entes de control que vigilan a la entidad y mecanismos de supervisión
	3

	
	Información para población vulnerable
	1

	
	Informes de gestión, evaluación y auditoría
	5

	
	Planes de Mejoramiento
	2

	
	Reportes de control interno
	1

	Estructura orgánica y talento humano
	Directorio de agremiaciones, asociaciones y otros grupos de interés
	1

	
	Directorio de entidades
	1

	
	Directorio de información de servidores públicos y contratistas
	12

	
	Misión y Visión
	1

	
	Funciones y deberes
	1

	
	Ofertas de empleo
	1

	
	Organigrama
	3

	
	Procesos y procedimientos
	1

	Información de interés
	Calendario de actividades
	1

	
	Convocatorias
	1

	
	Datos abiertos
	2

	
	Estudios, investigaciones y otras publicaciones
	1

	
	Glosario
	1

	
	Información adicional
	1

	
	Información para niñas,  niños y adolecentes
	1

	
	Noticias
	1

	
	Preguntas y respuestas frecuentes
	1

	Instrumentos de gestión de información pública
	Costos de reproducción
	2

	
	Esquema de Publicación de Información
	9

	
	Índice de Información Clasificada y Reservada
	15

	
	Información mínima
	1

	
	Informe de PQRS
	6

	
	Mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones o acciones del sujeto obligado
	1

	
	Programa de Gestión Documental
	1

	
	Registro de Activos de Información
	9

	
	Registro de publicaciones
	2

	
	Tablas de Retención Documental
	1

	Mecanismos de contacto con el sujeto obligado
	Correo electrónico para notificaciones judiciales
	4

	
	Localización física, sucursales o regionales, horarios y días de atención al público
	4

	
	Mecanismos para la atención al ciudadano
	5

	
	Políticas de seguridad de la información del sitio web y protección de datos personales
	1

	
	Sección particular
	1

	Normatividad
	Normatividad del orden nacional
	8

	
	Normatividad del orden territorial
	3

	
	Otros sujetos obligados
	1

	Planeación
	Informes de empalme
	1

	
	Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o desempeño
	1

	
	Participación en la formulación de políticas
	4

	
	Plan de gasto público
	7

	
	Políticas, lineamientos y manuales
	8

	
	Programas y proyectos en ejecución
	1

	Presupuesto
	Ejecución presupuestal histórica anual
	3

	
	Estados financieros
	1

	
	Presupuesto general asignado
	1

	Trámites y servicios
	Trámites y servicios
	5



En el Sistema de Información ITA se cargó la Matriz de Cumplimiento Normativo para que los Sujetos Obligados la diligencien en línea.

Teniendo en cuenta estos tres componentes, la Procuraduría General de la Nación consideró necesario diseñar, desarrollar e implementar un sistema de información, cuyo modo de registro de datos fuera tipo encuesta, que permitiera el registro de los sujetos obligados "no tradicionales" de la citada Ley, con el fin de que cada uno de ellos, diligenciara, consultara y actualizara la información del cumplimiento normativo, para que luego el Sistema de Información generara el Índice de Transparencia y Acceso a Información Pública.

Módulos del Sistema -ITA-:

El ITA está conformado por los siguientes módulos:

•	Módulo Administración

Permite administrar las tablas básicas en donde se pueden crear, editar y eliminar registros y consultar parámetros existentes. También se puede aprobar, rechazar y consultar el registro de los sujetos obligados y cargar datos en forma masiva. 

•	Módulo indicadores

En este módulo se lleva a cabo el proceso de configuración del índice ITA, se define la periodicidad de la generación de los indicadores que puede ser por mes, año o por periodos que incluyan una fecha “desde” y una fecha “hasta", se definen la dimensión, categoría, subcategoría y preguntas para cada periodo de corte, permite configurar los pesos por categoría y subcategoría y se definen versiones del indicador para cada periodo de corte.

•	Módulo de Vigilancia y Seguimiento
 
Este módulo permite seleccionar a los sujetos obligados a los cuales se les verificará la información registrada para determinar su veracidad, igualmente permite realizar una auditoría a cada sujeto obligado, manteniendo la información inicialmente registrada.

•	Módulo Seguridad

Permite realizar la configuración del correo, se consultan los log del sistema, se definen los perfiles de seguridad para los usuarios del sistema, se administran los datos generales de los sujetos obligados y habilita realizar cambio de claves a los usuarios.

•	Reportes

En este módulo se pueden consultar los sujetos obligados registrados en el sistema, los que reportan y no reportan información, así como los resultados del indicador por sujeto obligado. Igualmente permite descargar la matriz de cumplimiento diligenciada para cada sujeto obligado.

•	Consultas

Módulo donde se puede consultar el nivel de cumplimiento por cada sujeto obligado registrado, y no se requiere estar registrado en el sistema para ver la información expuesta allí.

Indice de Cumplimiento ITA:

Qué es? 

Es un indicador sintético de pesos preestablecidos y estandarizados en escala ordinal. Se alimenta 100% de variables binarias de cumplimiento, por lo tanto, establece un nivel de cumplimiento de cada variable que lo compone. Existe la no aplicabilidad de datos, por lo que se responderán las unidades disponibles para el cálculo. De esta forma, un promedio simple del indicador equivale a un porcentaje de cumplimiento, teniendo en cuenta el tipo de variable discreta que compone toda la estructura del ITA.

Unidad de medida:

Escala ordinal de 0 a 100 puntos, a medida que se acerca a 100 el porcentaje es mayor. 

Desagregación: Entidades.

Metodología de recolección de información: 

La fuente principal del ITA de genera a través de un formulario de captura de información, el cual corresponde, como se mencionó anteriormente, a la Matriz de Cumplimiento Normativo creada por el Grupo de Transparencia.

Prueba Piloto:
Entre el 13 de junio y el 14 de agosto de 2017, se llevó a cabo una prueba Piloto con 344 Sujetos Obligados, con el fin de verificar que el Sistema de Información cumpliera con los requerimientos realizados por la Procuraduría, obteniendo los siguientes resultados:

Tabla N° 2. Entidades seleccionadas prueba Piloto
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Tabla N° 3. Entidades registradas en el ITA - prueba Piloto
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Tabla N° 4. Entidades que reportaron información en el ITA- prueba Piloto
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Tabla N°5. Entidades que NO reportaron información en el ITA- prueba Piloto
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Tabla N° 6. Entidades NO registradas en el ITA- prueba Piloto
[image: ]
A pesar que reportaron información 170 entidades el sistema arrojo el Índice de 157 Sujetos Obligados que reportaron el total de la información solicitada en la matriz de autodiagnóstico obteniendo los resultados reflejados en la siguiente tabla:

Tabla N° 7. Resultados Indicadores

	Grupo
	Mínimo ITA
	Máximo ITA
	Cantidad Sujetos

	1
	1
	56
	18

	2
	57
	77
	34

	3
	78
	87
	33

	4
	88
	95
	39

	5
	96
	100
	33



De acuerdo con lo anterior se observa que el 67% de sujetos obligados obtuvo un indicador por encima de 77, lo cual refleja un alto nivel de autocalificación que posteriormente debe ser verificado con los soportes adjuntados por los Sujetos Obligados en el Botón de Transparencia de la página web de cada entidad.

El Grupo de Transparencia, se encuentra adelantando verificaciones para constatar que lo respondido por cada Sujeto Obligado en la prueba Piloto, corresponda con la información publicada en sus respectivas páginas web.
El sistema saldrá a producción, luego de que sean realizadas unas pruebas de vulnerabilidad por la Oficina de Sistemas. Desde el próximo año se irán haciendo requerimientos escalonados a los Sujetos Obligados para que se registren y alimenten el ITA y posteriormente realizar el respectivo seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.
[bookmark: _GoBack]
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N° 

CATEGORÍA

CATEGORÍA CANTIDAD %

1

Ramas del Poder Público, Entidades 

Públicas de Carácter Especial, Entidades 

y Organismos Independientes o 

Autónomos y de Control

93

55%

2

Personas naturales y jurídicas de derecho 

privado que ejercen función pública 

delegada o prestan un servicio público

73

43%

4 Partidos y Movimientos Políticos

4

2%

170 100% Total general
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N° 

CATEGORÍA

CATEGORÍA CANTIDAD %

1

Ramas del Poder Público, Entidades 

Públicas de Carácter Especial, Entidades 

y Organismos Independientes o 

Autónomos y de Control

7 41%

2

Personas naturales y jurídicas de 

derecho privado que ejercen función 

pública delegada o prestan un servicio 

público

8 47%

4

Partidos y Movimientos Políticos

2 12%

Total general 17 100%
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N° 

CATEGORÍA

CATEGORÍA CANTIDAD %

1

Ramas del Poder Público, Entidades 

Públicas de Carácter Especial, Entidades 

y Organismos Independientes o 

Autónomos y de Control

116 74%

2

Personas naturales y jurídicas de 

derecho privado que ejercen función 

pública delegada o prestan un servicio 

público

34 22%

4 Partidos y Movimientos Políticos 7 4%

Total general 157 100%
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N° 

CATEGORÍA

CATEGORÍA CANTIDAD %

1

Ramas del Poder Público, Entidades 

Públicas de Carácter Especial, Entidades 

y Organismos Independientes o 

Autónomos y de Control

216

63%

2

Personas naturales y jurídicas de 

derecho privado que ejercen función 

pública delegada o prestan un servicio 

público

115

33%

4 Partidos y Movimientos Políticos 13

4%

344

100% Total general
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N° 

CATEGORÍA

CATEGORÍA CANTIDAD %

1

Ramas del Poder Público, Entidades 

Públicas de Carácter Especial, 

Entidades y Organismos 

Independientes o Autónomos y de 

Control

100

53%

2

Personas naturales y jurídicas de 

derecho privado que ejercen función 

pública delegada o prestan un servicio 

público

81

43%

4 Partidos y Movimientos Políticos

6

3%

187 100% Total general
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